
 
 
 
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
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CHIRIGUANA – CESAR 

 

Chiriguaná, diecinueve (19) de octubre del 2022 

 

CLASE DE PROCESO: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 

DEMANDANTE: ALVARO JOSE DURAN SANCHEZ 

APODERADA: DR. JOSE BENJAMIN ROYERO SERRANO 

DEMANDADA: LANNIS PATRICIA QUIROZ LOPEZ 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2022-00183-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE DEMANDA 

 

Estudiada la demanda de DISMINUCIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, presentada por ALVARO JOSE DURAN SANCHEZ, por intermedio 

de apoderado judicial, contra LANNIS PATRICIA QUIROZ LOPEZ, en su condición 

de representante legal de ALVARO JAVIER Y MARTIN JOSE DURAN QUIROZ, el 

despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los 

consagrados en el numeral 1 del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con la Ley 

2213 del 2022, es decir, No allega prueba con la cual demostrar que realizó el 

traslado correspondiente a la dirección física, relacionada en el acápite de 

notificaciones establecida para LANNIS PATRICIA QUIROZ LOPEZ.  

 

Concédasele a la parte demandante el término de cinco 

(5) días para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que 

le sea rechazada. 

 

Reconózcase y téngase al Dr. JOSE BENJAMIN 

ROYERO SERRANO, en condición de apoderado judicial de ALVARO JOSE 

DURAN SANCHEZ, de conformidad con el poder anexado. 

 

 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO 

Juez 
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